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tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de destilados alcohólicos y la exportación de ron.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto!

Primero.—áe autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Luis Alenda Aracil», con domicilio 
en avenida Orto, sin número, de Monforte del Cid (Alicante), 
y NIF 21.357.524.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

Destilados alcohólicos para la elaboración de ron, posición es
tadística 22 09 53.6.

Tercero.—El producto de exportación será:

Ron de 40°, P. E. 22.00.52.2.
Sólo se autoriza este régimen por el sistema de reposición 

con franquicia arancelaria.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada hectolitro de ron de 40° GL que se exporten se po
drán importar con franquicia arancelaria la resultante medida 
en litros y decilitros de dividir 4 040 por el grado alcohólico 
de los destilados utilizados en la elaboración de dicho ron.

Se considerarán pérdidas, en concepto exclusivo de mermas, 
el 1 por '00.

A cada expedición de importación de destilados se acompa
ñará certifícalo de origen, que deberá especificar las materias 
empleadas en su elaboración desde el punto de vista económico 
o fiscal, la clase y graduación del destilado o aguardiente remi
tido. Asimismo se extraerán muestras de cada expedición, que 
serán remitidas para su análisis al Laboratorio Central de 
Aduanas.

El interesado queda obligado a presentar en el momento del 
despacho de exportación, para unión a la correspondinete hoja 
do detalle, una certificación expedida por la Inspección de Al
coholes acreditativa de los tipos, graduaciones y cantidades por 
litro de 'as primeras materias utilizadas realmente en la fabri
cación del ron exportable.

Quinto.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.—ios países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España .mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de déstino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago a la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen ie tráfico de perfecionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—En las licencias de exportación deberá consignarse 
necesariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento 
activo, que se realiza bajo el sistema de reposición con fran
quicia arancelaria, y en la correspondiente casilla de la de
claración o licencia de importación se indicará que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Octavo —Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.'

Noveno.—No obstante lo dispuesto en el artículo 5.°, el siste
ma de tráfico de perfeccionamiento a utilizar en la presente 
Orden quedará limitado a la reposición con franquicia aran
celaria para aquellas mercancías de importación que en cada 
momento Integren la lista prevista en el Real Decreto 3146/ 
1978, sobre sustitución de importaciones por mercancías exce- 
dentarias nacionales.

Décimo.—El plazo para solicitar las importaciones será de 
un año, a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, 
según lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

Undécimo.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de sep
tiembre de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

Duodécimo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 7 de fe-.rero de 1984 hasta la aludida fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación

aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Decimctercero —I.a Dirección General de Aduanas, dentro de 
su competencia, adoptará ias medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo.

Decimocuarto.—La Dirección General de Exportación podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

24376 ORDEN de 19 de octubre de 1984 por  la que se auto
riza a la firma «Bardinet, S. A.», el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de destilados alcohólicos y la exportación 
de ron.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Bardinet, S. A », solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de destilados alcohólicos y la exportación de ron,

Este- Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Bardinet, S. A », con domicilio en 
avenida Icaria, 189, Barcelona-5, y NIF A-08016545.

-Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguientes:

Destilados alcohólicos para -la elaboración de ron, P. E. 
22.09.53.6.

Tercero —El producto de exportación será:

Ron de 40° P. E. 22 09 52.2.
Sólo se autoriza este régimen por el sistema de reposición con 

franquicia arancelaria.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente-.

Por cada hectolitro de ron de 40° GL que se exporten, se 
podrán importar con franquicia arancelaria la resultante me
dida en litros y decilitros de dividir 4.040 por el grado alcohó
lico de los destilados utilizados en la elaboración de dicho ron.

Se considerarán pérdidas, en concepto exclusivo de mermas, 
el 1 por 100.

A cada expedición de importación de destilados se acompaña
rá certificado de origen, que deberá especificar las materias 
empleadas en su elaboración desde el punto de vista económico 
o fiscal, la clase y graduación del destilado o aguardiente remi
tido. Asimismo se extraerán muestras de cada expedición, que 
serán remitidas para su análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas.

El interesado queda obligado a presentar en el momento del 
despacho de exportación, para unión a la correspondiente hoja 
de detalle, una certificación expedida por la Inspección de Al
coholes acreditativa de los tipos, graduaciones y cantidades por 
litro de las primeras materias utilizadas realmente en la fa
bricación del ron exportable.

Quinto.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar a! amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos ron los que España mantiene relaciones 
comerciales normales Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago a ¡a exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—En las licencias de exportación deberá consignarse 
necesariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento 
activo, que se realiza bajo el sistema de reposición con fran
quicia arancelaria, y en la correspondiente casilla de la decla
ración o licencia de importación se indicará que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Octavo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspec
ción.



Noveno.—No obstante lo dispuesto en el artículo 5.°, el sis
tema de tráfico de perfeccionamiento a utilizar en la presente 
Orden ministerial quedará limitado a la reposición con fran
quicia arancelaria para aquellas mercancías de importación 
que en cada momento integren la lista prevista en el Real De
creto 3140/1973 sobre sustitución de importaciones por mercan
cías excedentarias nacionales.

Décimo.—El plazo para solicitar las importaciones será de 
un año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, 
según lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial 
de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1075.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

Undécimo —Se otorga esta autorización hasta el 30 de sep
tiembre de 1985 a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad.

Duodécimo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 28 de septiembre de 1934 hasta la aludida fecha de publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también 
á los beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución Para estas exportaciones, los plazos señalados 
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde ia fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Decimotercero.—La Dirección General de' Aduanas, dentro 
de su competencia, adoptará las medidas que considere oporiu 
ñas respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo.

Decimocuarto.—La Dirección General de Exportación podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a que se 
autoriza por la presente Orden ministerial es continuación del 
que tenía !a firma «Bardinet, S. A », según Orden ministerial de 
16 de agosto de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de sep 
tiembre), a efectos ’e la mención que en las licencias de ex
portación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho de! 
citado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

24377 ORDEN de 19 de octubre de 1984 por la que se auto
riza a la Firma «Rafael Llorente Rocamora» el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de pota entera y tubo de pota con
gelados y la exportación de tubos de pota limpios 
y congelados.

limo Sr : Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe- 
diente promovido por la Empresa «Rafael Llórente Rocamora» 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de pota entera y tubo de pota congelados 
y la exportación de tubos de pota limpios y congelados,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Rafael Llórente Rocamora», con domi
cilio en Luciano Conde, 03, Vlgo, y número de identificación 
fiscal 39.923 536. (Sólo se autoriza este régimen por el sistema 
de admisión temporal.)

Segundo. — Las mercancías de importación serán las si- 
guientes-,

1. Pota «Iliex spp.», entera y congelada. P. E. 03.03.76.1.
2. Tubos de pota «Iliex spp.» congelados, con piel, aletas y 

puntas, P. E. 03.03.75.2.
3. Tubos de pota «Iliex spp.» congelados, con piel, sin alelas 

ni puntas, P. E. 03.03.75.2.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

Tubos de pota «Iliex spp.» limpios y congelados posición es
tadística 03.03.75.2.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de tubos de pota limpios y congela
dos que se exporten se datarán en cuenta do admisión temporal 
las siguientes cantidades de las mercancías 1 a 3, respectiva
mente: 333,33 kilogramos de la mercancía 1. 158,25 kilogramos 
de la mercancía 2 y 112,30 kilogramos de la mercancía 3.

Como porcentaje de pérdidas se establece lo siguiente:

Para la mercancía 1, ei 70 por 100, con el siguiente desglose: 
Mermas, 40 por loo; subproductos, 30 por 100, adeudables por 
la P. E. 03.03.75,1.

Para la mercancía 2, el 36 por 100, con el siguiente desglose! 
Mermas, 10 por 100; subproductos, 20 por 100, adeudables por 
la P. E. 03.03.75.1.

Para la mercancía 3, el 11 por 100, en concepto exclusivo de 
mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre 
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales.

Les países de destino de las exportaciones serán aquellos con 
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen da tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de adm.sión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 
y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 
de febrero de 1970.

Octavo.—Deberán indicarse en las correspondientes casillas, 
tanto de la declaración o licencia de importación como de la 
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidente del Gobierno de 20 de noviembre de 

1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial dei Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Undécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de octubre de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

24378 ORDEN de 19 de octubre de 1984 por la que se auto
riza o la Firma «Frigoríficos Delfín, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de calamares y tubo de pota y la 
exportación de plato precocinado.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Frigoríficos Delfín, S. A.», 
solicitando ei régimen de tráfico de perfocclonamionto activo 
para la importación de calamares y tubo de pota y la expor
tación de plato precoclnado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Frigoríficos Delfín, S. A.», con domi-


